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VISTO: 

DIRECCION GENERAL DE CATASTRO E INFORMACION TERRITORIAL 
Ministerio de Economía y Crédito Público 

Provincia del Chubut 

Rawson, 11 de marzo de 2020.-

El tiempo transcurrido desde el retiro de las copias observadas de los 
Expedientes: P 1123-14, P 021-15; P 050-15; P 060-15; P 076-15; P 079-15; 
P 102-15; P 115-15; P 117-15; P 138-15; P 182-15; P 195-15; P 218-15; 
P 243-15; P 273-15; P 307-15; P 347-15; P 350-15, y 

CONSIDERANDO: 
Que desde entonces no se ha producido ninguna gestión por parte de 

los señores profesionales actuantes. 

Que el Art. 16º del Decreto Nacional 10028/57 (Reglamento Nacional 
de Mensuras), establece la caducidad de las actuaciones en tal caso. 

POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE CATASTRO 
E INFORMACIÓN TERRITORIAL 

D I S P O N E: 

Artículo 1 º: Declarar caducas las Actuaciones relativas a los Expedientes: 
P 1123-14; P 021-15; P 050-15; P 060-15; P 076-15; P 079-15; P 102-15; 
P 115-15; P 117-15; P 138-15; P 182-15; P 195-15; P 218-15; P 243-15; 
P 273-15; P 307-15; P 347-15; P 350-15. 

Artículo 2º: Archivar en forma definitiva los Expedientes indicados en el 
Artículo 1 º .

Artículo 3°: Comuníquese a las Áreas Valuaciones y Tasaciones, Registro 
Gráfico de Mensuras, Coordinación Técnica y Recaudación, Administrativo y
Mantenimiento, Sistemas y CUMPLIDO ARCHIVESE. 
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Tel/fax: (0280) 4483509/4481450 
e-mail: catastrochubut@gmail.com pagina web: www.chubut.gov.ar/catastro

Aleíandro Maíz 169 CP. 9103 Rawson Chubut 


